
    

   

  

REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIA! 

          
l 

| NOTARIA DECIMA DEL. CÍRCULO DE PANAMA 

!    

  

LUCI NTOS LIO      REUTURA PUBLICA VEINT INM 

     | o a 

Fox la cual la sociedad anóniaa dermeainaida GRUPO PE COMUNICACION” 2     
DEL — PACÍPICO INC, otenga un Puder general oa fer elo ena, o    
    

  

1 
I 

| ERNESTO MARTIN FIGART QUIÑONES. “> 

  

   
o. ces e Paraná, 22 0 diciomiie de 3A 

         

  

         | En la vViuded de Panamá, Capital de la Pepoblira y tobera de 1 

      
Ciretito Notarial del mismo nonbre, a eo sent Cde CI ho 
  

      
    meñ de diciembie del año des ritovebo Lea, me mai CAL LOS Op 7A   

      CASTREIA ON, Notario Público Décimo delo tircuito de danamá : 
    

' cédula de identidad personal mmero ocho ciente casntenta y poto            
vthoeremtos does (8 147 802), comarca perrosaluente  .]              
ALEXIS VTANCR HERRERA RIOS, varón, tuHoyo rodeo + d) casa o, A            
    

  

| panameño, vecino Ae ebla ciudad, con códaja de batodetor> mad 

   
     

o oe ya : número ocho-enatrocióntos liceo seppnctenss 

  

' 413-670, a quien cunazes, en sta calidad de Voce ta E 

     
   

  

    Abogados (ICAZA, GONZALEZ RUI 4 ALEMÁN, CAgearo estepas de 
  

    soriedad GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO 1NC. 14 Mor ao e 
  

! esaprueba 2 capacidad y faco táades pra eborra . der ea port    
    repregentación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO NC. coo e to 
      
       anónima nrgauizada de acuerdo «+0 las 103 + boo Begedala 3 de 

  

    

    

! Panamá, mediane Enctituna úbiica borres cepto rl mad 

    : setecientos cuarenta y cinco 129,7451 de ome 13 dedicara des 

  

  

      : dor mijo oeha (200897, de la Hotar ir Jietrro de E 

          

     

  

  

immeriíta om el Pegretio Púbiioo, Terr ión Mes sota los CS 
  

  

    , Documente mn au llós rualrorian tr e den E mu .       
    

ochente ve BO, onda celo dea . 1. [ochenta y queve (148689), dMosde el 7 4 1 

Umi orbo (2008), entregándone a 1, el lotarro rra dotada el 

    

i 

| actas Ae una reunión celebrada elo odroao freave         1 
Ri za Ps AR,   



  

de dos mil ocho (2008), por la Junta Directiva de la sociedad, la 

cual se ugrega al protocolo de la presente Esciúcura y en la misma 

consta la autorización conferida para extender esta Escritura, Dijo 

la compareciente, con el carácter que ostenta, gue en nonbre 

representación «de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC ., otorga 

Poder General a favo. del seño: ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, 

pará que actuando individualmente, represente a la Sociedad en 

cualquier parte del mundo, con las siguientes tacultades: 

  

- -4) Administrar los negocios de la enciedad y celebrar cun 

relación a ellos toda clase de cumiatos. Exigli, cobrar y pei dh: 

cualesquiera cantidades de dinero O de Ollas especies que 5: 

adeuden a la sociedad, tnpedir los. ireibos y  hare2l las 

cancelaciones que sean Mecesalldid, cometo 

  

   
   
   
   
   
   
     

   
      
   
      
    

  

    
IS b) Abrir cuentás bancarias en nombre de la sociedad en 

cualquier banco, compañia fiduciaria, firma oO institución ye 

escoja y establecer las reglas para su operación, inclusive la 

forma en que deban girarse cheques u otras órdenes de pago, Ya sed 

que dichas cuentas al tiempo de bacer 0 presentar cualemier 

cheque u orden de pago arroje o no un crédito a favor de la 

sociedad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y pauta 

acordar el saldo que arroje cualesquiera de dichas cuentas. -c- 

rn.) Negociar en acciones, bonos, valuret, títulos  d 

crédita, pagarés, letran de caubio, giros y cambio extianjeto, 

incluyendo su compra y Vvelita, lá suscripción de acciones 

compañías constituidas o en proceso de organización (O reorga 

nización, afianzar O participar en el afianzamiento de ventas «de 

acciones, bonos, valores, títulos de erédito, pegarés, letras de 

cambio y gizios, Y ejecutar y entaegar cualesquiera y Lodos los 

documentos y llevar a cabo yodos los actos convenientes para 

cumplimiento de tales contratos o convenios. o. 
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| cod) Abrdx cuentas: de guarida 0 dedo de 
| cualgiier banco, compañía  Jiduciaria,  fiimi de s p p 

| inetitución finanriete y estalleses lar orealor carac la ne EN ay) 

¡ : o 
! dicban cuentas, o eN 

eonro- 6) Libia, endosar, megoriar, despertar, Srs] 

depósito en o colo por malquirr buro, comparar Loa aa ra, l 
; 

| o institución, cualesquiera Chepe, upraor, Loetoras e ata Je | 

] pagarés, certificados de depósito on otias ctdenes pta pers | 

| para el pago de dinero y aecibir «lo puedoris dle elos 

- -£) Aceptar cualesquicara y todoo des 31%, detiaro de A: 

' vu olras Gírddenes para el pago de diners que en cales 21144 E) 

| qiiados contra la rociedad, pudiendo ba rio Tos o m1smoro ganaderos re 

| cualqujer banco, compauía fidorcatia uo cta ac sreto Lacie iure + ota, ¡ 

y ordenar el pago de los utseos poro la eptadedoor rd o 

' | pagader or, ns o. 
! 

' monos <-) Tomar dinero ea préstaso, or ques so trej 

adelantos en otra forma de cxédita y fagar dos tapeo be rtiot , 

otias comisiones de dichos préclamos, stbieestios co adelante y oso | 

garantía de cumplimiento de tales  obligacteues, dar ono tieovda, 

hipoteca, entioregis, ceder, traspasar, endor oo y Onil poqad, A 001 | 

! originalmente o en adición 6 suetirución, artádoie o, 3 da) Calore Y 

vd otras propiedades, con las natipulacióo er rorqprerto a laos nta | 

disposición de la garantía que se estime convenceale y 0 aria o pala | 

extender y entregar cualesquiera iecmment oc 2 der datar o meo fas : 

requieren bajo cualquier ley o. 1irpiamend to doacionad con | 

préstamos, soliegitos tv adelantos | 
4 

. ! -- -< --h)j Dar direrlo en prérntana anios E A | 

I | peisonas, firma, sociedad E adquiere dira cio 

| ! rolítica de um país y fijaz el topo de onterca y o10 an 1d oa 

del próstameo. e - > | 

¡       
  

 



a i) Prestar serviciorn coo roriedor, síndico, Lidurtarte, 

comisionista, mandatario o de cualquier otio carácter 1Pplesen 

tativo mediante compensación, que puede ser a base de comisión y ¿de 

cualquier otra forma de remuneración. o IS 

rre ] Tomar en alquiler bienes miebles » inmebles para lus 

negocios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de esta, 

fijando en carta caso el canon coresponrdiente y ins plaroa, sin 

limitación alguna. menor ro A. o 

o k) Comprar, permutar y en otra forma adquiri hienes 

muebles o inmuebles y disponer de ellos pur venta o en cualquiera 

otra forma, importar o exportar toda clase de mercancios, pinductos 

y efectos, hacer todos los contratos necesarios para pu transporte 

y ejecutar todos los actos que para ello fuesen peuesalios, “omo 

obtener permigoga O licencias y las declaraciones de aduana que «l 

  

negocia requiera. 

  -1) Celebrar contratos de toda clase y destmiipruión, 

  

-m) Representar a la sociedad o eno las  asambliear de 

accionistas u otras corporaciones Similaren en que la sociedad 

tenga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en nu 

nombre, cobrar y recibir los dividendos a distinbución en tra 

forma de las ganancias o cualquier otro fondo que carresponda a la 

BOCiRadad. rro o 

o n) Representar a la sociedad ante los órganos 0 poderes 

públicos y los funcionarios correspondientes en  cualenquiera 

negociaciones, contratos, actuaciones (0 reclamaciones, (iniciar, 

proseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las 

acciones, juicios u otros procesos y 1epresentar en ellos a la 

sociedad y tambián intervenir en nombre de ésta cuando lo estine 

conveniente a sue intereses, pudiendo desistir de cualquier quicio, 

gestión o reclamación y de los recurgos interpuestos... ..  m.-           
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ñj Transíglr los pleitos, dudas O diferen ias ene 

i1elativos a los derechos y las ablormacios se de r  esgeda 

darlo. ; : : 
prorrogar y declinar la jurisdicción o compelenssa Desi bye    

     primera instancia de la acción deducida, Aceptas do 

contiaria, absolver posiciones, TRNUncral Los recam 

términos legales, ftiansigir, comprometer, ubcrgar ados 

facultades de arbitradores, acuidar convenles y petoibrs 

no. “6 Extender todos log  doranentern, mm dayebrd dora e 

notariales, que se requieran para lleva a rabo los 0egortos de loa 

companía según las leyes pertinentes y para nales ra y 2 odos 

log dereuhos, gastos o impuestos que tales diemrca oro el 

2o.-- -=p) Participar + concurrir en da Tota sor de Tur bgujes fapa 

de sociedad fijando las condicicnes e modalitialo que edo po der ato 

estime convenientes a uecasallas, > 

- -4q) Sustituir total o parcialmente este poder bros 

dentio del país, a pelsonas néturales y/a pur rdirac gon per pare de 

que oa elo c». 

  

de 1eservatse el ejercicio de das  laro,tode 

itucjonera gar hialbeese jo do 

  

confieren; y 1evogar cualenquinia au 

OS 1) En general, para que asuma la perseneiga de in secre dad 

siempre «que lo estime conveniente, de muelo pero On IaaTaY Ad 

quede sin representación en negor1os que de intere e, y 

  ja actos dispositivos 0 meramente o admbarsta a reo, a a 

parte del mundo... - o 

tla en esta keocritampa Batido a, 

  

El Nolarao bace nonstar qué pe 1 

el piguiente dociimento, el enal dire ant: 

  

asco YACTA PE UNA REUNTÓN DEODA GITA Libro 

o De 

---GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO ANC. 

com o---Una reunión de la Junta Directivo de GRUPO DE COMUNICACIÓN 

DEL PACÍFICO INC., sociedad anonima spare zada le ara do a Las     
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leyes de la República de Pausná, fue relebraáda en la Utivlad ole 

Quayaquil, Ecuador, el día (18 de diciembre de 2008, a Jaco ):00 

+ Se encontraban presentes rc. cr. - 

monoaamanena «RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ << -- 

  

VACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA 

mmnonanonros oo === YBRIKA ILIANA VERA MORETA- 

  

-Las personas axriba mencionadas, quienes constituye odos 

los Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta eun o con 

renuncia al aviso previo.-*- om A 

om El señor RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ, Presidente de la 

sociedad, presidió la reunión y el señor JACKSON FLAVIO +EVIOR 

BATIOJA, Secretario de la sociedad, actuó cono Serietarioo leo la 

MISMA. rr mem mmm a. . e. , A 

a El Presidente declaró ablerta la sesión e informo ur ca 

conveniente para los interesea de la sociedad otorgar  n Poder 

General a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, para que 

actuando individualmente, represente a la roriedad en cnalquier 

parte del mundo. - ==» =.ou=-- o. - “- o. 

mo... ---Por moción debidamente presentada y unánimemente aporta, 

ge resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUTZ £ ALEMÁN, Agente 

Residente de la sociedad, pala que pox medio de sus Socios 

comparezcan ante un Notario y otorgue un Poder General a favor del 

señor ERNESTO MARTIN  FIGARI QUIÑONES, paa que, actuando 

individualmente, represente a la sociedad en cualquiera paste del 

mundo, con facultades expresas para transferir, enajenar, hipotecar 

Oo ejecutar cualquier otro acto de riguroso dominio, anífo coma 

también con facultades especiales para comprometer en Árbitros o 

amigables componedores y para que promieva cualquier claszo rie 

teíto o juicio ante cualquier tribumal de cualquier jurisd colón y 
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en quiro plerteo o 
    

para       qne la resenle 

cont ia ánte cualquier ere Re promueva 

jurisdicción, con facultades especiales para 1 

deferit el Juramento, desistir y Dransidro, y eno 

Y candacLoOnes Gue- Patire.: conveniente pare los 

sociedad poderdante. - 

No habiendo otro  afiaánto de qué tral 

    sorlón,--- 

(tdo,) Paúl Alberto Fenaud Ramírez dido die 

Raúl Alberto Ferand Ramírez  - aan 

Becretaria dd o Presmáíente de la sociedad - 

El ámeiro Notario deja congtancia de que esta bh 

Pus 
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Es 

ptr 

dora 

nieros 

Paros ter 

Piario lept 

la . 

Tadrada 

Be 

firma 

con 

otorgó en 

CALA, pes 

-< decida 

mesencia de los testigos 

cédula de 

base a minuta e 

INCALEZ-RULZ 

como Je Fue 

no 

identidad par 

labor aria Prrmada por y Y 

e AÑUMAN. 

esta Fscoritura 101 

ciimentales Seroros 

sonal númeto. nueve 

dos 

pampa 

neent 

(39-173 200) y Malta denpA4le?, , 1 

Fresa 

, 
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"oda 
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: cuatro doscientos 

número ocbo-qunientos diocciaésrs dos ma) ! identidad personal 

(8-516-2207), mayores de edad y vecines de esta doscientos siete 

ciudad, 4 quíenes conozco y son bíbiles, la cemento + sadosrt- lo 

su aprobación y firmamos Dedos para ore tometa 00 7 ad ampartió 

mí, que doy fe.---- o. 

Esta becritima lleva 1 onúmmio eftuiiandeye mido feiaetenios 
i 

. SUR       selebita y dor. ----- 

ALEXTIS VW. HERRERA F. Sim kaydr Íque: barra   Edo.) 

González-» CARLOS STRAU CASTRELION, botrac tabla co ads 

- o Concuerda com sus originales enla primis pra gas 

: sello y firmo en Ja Ciudad de Panamá, Republica de Panamá, 4 

dí del mes de diciombie aeloono «to (24)       ' po iídós 

  

Udroda        
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sei —: Sn Ln mi ONE ONO ooariddo 18 ona IA M tarta reformada por el Decreto Supra , pel Esita Escritura tiene un total des 100, ti s 2 _. e bid Í F 7 o 

a er 0 E EN 5H * preceden 

Í A y 5 los Siro Castrollan po 
BS, VO ramo rd 00 nEcma 7 

, 
A ll co ES , INÓRESADO EN EL REGIÉTRO' PÚBLICO 

  

Provincia: Panará Fecha y Hora: 2009 

%., _Agléfito: 240408, Tomos 2008 

Prepentante: SLORIA GLMEDO Cedula; 8 114 15 

biquideción No. 2708073369 . 
=-- 

Ingresado Por: MIDEMA 

A po 
ESincatl pecado o 

defe de Diario 

CE AA o 
AXVH de Ad 

Total Decechon: 

     a 
EGO 4 Vs y e 7 

pe de o unacien 
o enel Sistema Tocnntngirs 

mee gel Registro Publico de Panamá o J 

A » 
sótán de Mercantil Fiohi 2 8 4 / Bigla o. ns Z 

cumieto Redl NO cn e Dt A 

¡CGETAGiÓn CORAIOA mr ra 

Oorechos de Regtateo BI 
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